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Gerencia de Banca Empresas  - Gerencia de Contaduría y Finanzas

I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
Actividades ya incorporadas al régimen de Factura ElectrónicaActividades ya incorporadas al régimen de Factura ElectrónicaActividades ya incorporadas al régimen de Factura ElectrónicaActividades ya incorporadas al régimen de Factura Electrónica

�� Servicios de planes de salud con abono mensualServicios de planes de salud con abono mensual
�� Servicios de transmisión de televisión por cable y/o vía satelitServicios de transmisión de televisión por cable y/o vía satelitalal
�� Servicios de acceso a Servicios de acceso a internetinternet con abono mensualcon abono mensual
�� Servicios de telefonía móvil y satelital móvilServicios de telefonía móvil y satelital móvil
�� Servicios de transporte de caudales y/u otros objetos de valorServicios de transporte de caudales y/u otros objetos de valor
�� Servicios de seguridad (instalación de alarmas, monitoreo, vigilServicios de seguridad (instalación de alarmas, monitoreo, vigilancia, etc.)ancia, etc.)
�� Servicios de limpiezaServicios de limpieza
�� Prestación de servicios de publicidad y conexosPrestación de servicios de publicidad y conexos
�� Servicios de construcción, mejoras, reparación, ampliación, mantServicios de construcción, mejoras, reparación, ampliación, mantenimiento y explotación enimiento y explotación 

de obras de infraestructura del transporte (de obras de infraestructura del transporte (PciaPcia. Bs. As. y Ciudad de Bs. As.) por . Bs. As. y Ciudad de Bs. As.) por cta.cta. ctecte. o . o 
telepeajetelepeaje
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
Actividades ya incorporadas al régimen de Factura ElectrónicaActividades ya incorporadas al régimen de Factura ElectrónicaActividades ya incorporadas al régimen de Factura ElectrónicaActividades ya incorporadas al régimen de Factura Electrónica
(continuación)(continuación)(continuación)(continuación)

�� Servicios de informática y desarrolladores de software Servicios de informática y desarrolladores de software 
�� Servicios profesionales (montos de operaciones iguales o superioServicios profesionales (montos de operaciones iguales o superiores a $ 600.000)res a $ 600.000)
�� Servicios de restaurante, expendio de comidas, preparación y venServicios de restaurante, expendio de comidas, preparación y venta de comidas al públicota de comidas al público
�� Fabricantes de Bienes de Capital beneficiarios del Bono FiscalFabricantes de Bienes de Capital beneficiarios del Bono Fiscal
�� Aseguradoras que operen Seguros de CauciónAseguradoras que operen Seguros de Caución
�� Responsables Inscriptos en IVA notificados por AFIPResponsables Inscriptos en IVA notificados por AFIP
�� ExportadoresExportadores
�� Proveedores del EstadoProveedores del Estado
�� Actividad hotelera y turísticaActividad hotelera y turística
�� Empresas prestadoras de servicios públicos (opcional)Empresas prestadoras de servicios públicos (opcional)
�� Restantes Responsables Inscriptos (opcional)Restantes Responsables Inscriptos (opcional)
�� MonotributistasMonotributistas (opcional)(opcional)



Gerencia de Banca Empresas  - Gerencia de Contaduría y Finanzas

I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores

Sujetos incorporados en el año 2011

�� Importadores (RG AFIP 2975)

�� Titulares de Regímenes de Promoción (RG AFIP 3056)
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores

Sujetos incorporados en el año 2011

�� Importadores (RG AFIP 2975)

- A partir del 01/01/2011 (opcional)

- A partir del 01/04/2011 (obligatoria)
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores

Condiciones

�� Responsables Inscriptos ante el IVAResponsables Inscriptos ante el IVA

�� Importadores según definición del Código Aduanero Importadores según definición del Código Aduanero --
apartado 1), artículo 91, Ley 22415apartado 1), artículo 91, Ley 22415 --

�� Inscriptos en los “Registros Especiales Aduaneros”Inscriptos en los “Registros Especiales Aduaneros”

�� Realicen importaciones de bienesRealicen importaciones de bienes
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores

Sujetos exceptuados

� Responsables notificados según art. 2° de la RG AFIP 2904 –
inclusión mediante notificación fehaciente de la AFIP- con 
antelación no menor a 30 días hábiles administrativos de la 
fecha que se indique en la nota.

� Quienes realicen sólo importaciones de bienes de uso y/o 
insumos o materiales destinados a su mantenimiento.
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores

Comprobantes alcanzados

� Facturas, Notas de Crédito y Débito clase “A”
� Facturas, Notas de Crédito y Débito clase “B”

Para respaldar “todas” las operaciones de venta realizadas 
en el mercado interno.

¿SERVICIOS?: la prestación de servicios no está compren-
dida en la obligación, pero el contribuyente puede optar por 
le emisión de facturas electrónicas.
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
Comprobantes alcanzados
� Facturas, Notas de Crédito y Débito clase “A”
� Facturas, Notas de Crédito y Débito clase “B”

ExcepcionesExcepciones
� Comprobantes que deban emitirse por controladores Comprobantes que deban emitirse por controladores Comprobantes que deban emitirse por controladores Comprobantes que deban emitirse por controladores 

fiscalesfiscalesfiscalesfiscales
� Ventas por Ventas por Ventas por Ventas por ruteoruteoruteoruteo (facturación en el momento de entrega en (facturación en el momento de entrega en (facturación en el momento de entrega en (facturación en el momento de entrega en 

el domicilio del cliente) efectuadas por el domicilio del cliente) efectuadas por el domicilio del cliente) efectuadas por el domicilio del cliente) efectuadas por autoimpresoresautoimpresoresautoimpresoresautoimpresores
� Sujetos comprendidos en el Apartado A del Anexo I y Sujetos comprendidos en el Apartado A del Anexo I y Sujetos comprendidos en el Apartado A del Anexo I y Sujetos comprendidos en el Apartado A del Anexo I y 

Anexo IV de la RG 1415Anexo IV de la RG 1415Anexo IV de la RG 1415Anexo IV de la RG 1415
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores

Incorporación al régimenIncorporación al régimenIncorporación al régimenIncorporación al régimen
A efectos de la incorporación al presente régimen, los  sujetos 
deberán comunicar a la AFIP la fecha a partir de la cua l comenzarán 
a emitir los comprobantes electrónicos originales ingre sando con
Clave Fiscal al servicio:

Regímenes de Facturación y Registración (REAR/RECE/RF I),

seleccionado la opción:

“R.E.C.E. - Factura Electrónica - Régimen Obligatorio” 

La incorporación será publicada en el sitio web de AFIP
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
Solicitud de autorizaciónSolicitud de autorizaciónSolicitud de autorizaciónSolicitud de autorización

Para la emisión se requiere solicitar a la AFIP la autorizaPara la emisión se requiere solicitar a la AFIP la autorizaPara la emisión se requiere solicitar a la AFIP la autorizaPara la emisión se requiere solicitar a la AFIP la autoriza----
ciónciónciónción de emisión, vía de emisión, vía de emisión, vía de emisión, vía internetinternetinternetinternet a través del sitio a través del sitio a través del sitio a través del sitio webwebwebweb institucioinstitucioinstitucioinstitucio----
nalnalnalnal de AFIP (de AFIP (de AFIP (de AFIP (www.afip.gob.arwww.afip.gob.arwww.afip.gob.arwww.afip.gob.ar), mediante alguno de los ), mediante alguno de los ), mediante alguno de los ), mediante alguno de los 
siguientes sistemas:siguientes sistemas:siguientes sistemas:siguientes sistemas:

�Programa aplicativo “AFIP DGI–RECE–REGIMEN DE EMI-
SION DE COMPROBANTES ELECTRONICOS–Versión 4.0”

�Servicio “Comprobantes en línea” con clave fiscal

� Intercambio de información del “servicio web”
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
Solicitud de autorizaciónSolicitud de autorizaciónSolicitud de autorizaciónSolicitud de autorización

�Programa aplicativoPrograma aplicativoPrograma aplicativoPrograma aplicativo “AFIP DGI“AFIP DGI“AFIP DGI“AFIP DGI––––RECERECERECERECE––––REGIMEN DE EMIREGIMEN DE EMIREGIMEN DE EMIREGIMEN DE EMI----
SION DE COMPROBANTES ELECTRONICOSSION DE COMPROBANTES ELECTRONICOSSION DE COMPROBANTES ELECTRONICOSSION DE COMPROBANTES ELECTRONICOS––––Versión 4.0”Versión 4.0”Versión 4.0”Versión 4.0”

- se genera un archivo por la aplicación bajo entorno SIAP, 
- se envía con clave fiscal a través del servicio “Presenta-
ción de DDJJ y Pagos”, 
- se consulta con clave fiscal la respuesta y CAE a través 
del servicio “E-Ventanilla”
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
Solicitud de autorizaciónSolicitud de autorizaciónSolicitud de autorizaciónSolicitud de autorización

�Servicio “Comprobantes en línea”Servicio “Comprobantes en línea”Servicio “Comprobantes en línea”Servicio “Comprobantes en línea” con clave fiscalcon clave fiscalcon clave fiscalcon clave fiscal

El usuario debe contar con clave fiscal nivel de seguridad 2 
como mínimo y sólo puede ser utilizado para generar hasta 
un máximo de 2.400 comprobantes anuales
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
Solicitud de autorizaciónSolicitud de autorizaciónSolicitud de autorizaciónSolicitud de autorización

� Intercambio de información del “servicio web”Intercambio de información del “servicio web”Intercambio de información del “servicio web”Intercambio de información del “servicio web”

Especificaciones técnicas publicadas en la página web de 
AFIP
Para cualquier consulta, soporte técnico, trámites sobre permisos de 
autenticación al Web Services de AFIP y acceder a los manuales con las 
especificaciones técnicas correspondientes, se deberá enviar un e-mail 
a la dirección de correo electrónico: webservices@afip.gov.ar.
Alternativas:

- Desarrollo propio
- A través de un proveedor del servicio
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar)
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - ADHESION
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - ADHESION
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - ADHESION
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - ADHESION
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - ADHESION
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - ADHESION
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - ADHESION
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - ALTA PUNTO DE VENTA
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - ALTA PUNTO DE VENTA
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - COMPROBANTES EN LINEA
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - APLICATIVO
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - APLICATIVO
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - APLICATIVO
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - APLICATIVO
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - APLICATIVO
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - SERVICIO WEB
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - SERVICIO WEB
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
(FUENTE: www.afip.gob.ar) - SERVICIO WEB
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
VENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKING

Interfacturas es la solución de Interbanking para la emisión y recepción 
de Facturas Electrónicas que permite la visualización de las facturas en 
forma centralizada y la integración con los sistemas contables de la 
compañía por medio de un formato estándar.

Integración entre empresas y sus aplicativos contables a través de un formato 
XML estándar para emisores y receptores.
La red de Interfacturas es una solución integral para su facturación, abarcando 
desde el proceso de obtención del CAE, hasta su pago.



Gerencia de Banca Empresas  - Gerencia de Contaduría y Finanzas

I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
VENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKING

El servicio de facturas electrónicas “Interfacturas” es accesible para 
todo tipo de empresas.
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
VENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKING

La adhesión se gestiona a través del Nuevo Banco de Santa Fe, doLa adhesión se gestiona a través del Nuevo Banco de Santa Fe, doLa adhesión se gestiona a través del Nuevo Banco de Santa Fe, doLa adhesión se gestiona a través del Nuevo Banco de Santa Fe, donde se enviará a nde se enviará a nde se enviará a nde se enviará a InterfacturasInterfacturasInterfacturasInterfacturas un un un un 
archivo en formato XML con la información de archivo en formato XML con la información de archivo en formato XML con la información de archivo en formato XML con la información de PrefacturaciónPrefacturaciónPrefacturaciónPrefacturación con un formato indicado por con un formato indicado por con un formato indicado por con un formato indicado por InterbankingInterbankingInterbankingInterbanking.  .  .  .  
Luego Luego Luego Luego InterfacturasInterfacturasInterfacturasInterfacturas gestionará con AFIP el CAE en sólo de minutos,  y preparará las gestionará con AFIP el CAE en sólo de minutos,  y preparará las gestionará con AFIP el CAE en sólo de minutos,  y preparará las gestionará con AFIP el CAE en sólo de minutos,  y preparará las facturas facturas facturas facturas electrónielectrónielectrónielectróni----
cascascascas dejándolas disponibles en dejándolas disponibles en dejándolas disponibles en dejándolas disponibles en www.interfacturas.comwww.interfacturas.comwww.interfacturas.comwww.interfacturas.com para consulta de los emisores y los receptorespara consulta de los emisores y los receptorespara consulta de los emisores y los receptorespara consulta de los emisores y los receptores
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
VENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKING
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
VENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKING
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I. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para ImportadoresI. Factura Electrónica para Importadores
VENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKINGVENTAJAS DE LA SOLUCION INTERBANKING
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Muchas graciasMuchas graciasMuchas graciasMuchas gracias
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CONTACTOSCONTACTOSCONTACTOSCONTACTOS

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOSDEPARTAMENTO DE IMPUESTOSDEPARTAMENTO DE IMPUESTOSDEPARTAMENTO DE IMPUESTOS
Eduardo Raúl FranciscuttiEduardo Raúl FranciscuttiEduardo Raúl FranciscuttiEduardo Raúl Franciscutti
Córdoba 962 1° Piso Córdoba 962 1° Piso Córdoba 962 1° Piso Córdoba 962 1° Piso –––– RosarioRosarioRosarioRosario
TelTelTelTel./Fax: (0341) 429./Fax: (0341) 429./Fax: (0341) 429./Fax: (0341) 429----4260 E4260 E4260 E4260 E----mail mail mail mail francisce@bancobsf.com.arfrancisce@bancobsf.com.arfrancisce@bancobsf.com.arfrancisce@bancobsf.com.ar

BANCA DE EMPRESAS BANCA DE EMPRESAS BANCA DE EMPRESAS BANCA DE EMPRESAS –––– SERVICIOS A EMPRESASSERVICIOS A EMPRESASSERVICIOS A EMPRESASSERVICIOS A EMPRESAS
Roberto Daniel Roberto Daniel Roberto Daniel Roberto Daniel KuncKuncKuncKunc
San Martín 715 San Martín 715 San Martín 715 San Martín 715 –––– P.B. P.B. P.B. P.B. ---- RosarioRosarioRosarioRosario
TelTelTelTel./Fax: (0341) 429./Fax: (0341) 429./Fax: (0341) 429./Fax: (0341) 429----4335 E4335 E4335 E4335 E----mail mail mail mail kuncr@bancobsf.com.arkuncr@bancobsf.com.arkuncr@bancobsf.com.arkuncr@bancobsf.com.ar
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II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. 

MARCO GENERALMARCO GENERALMARCO GENERALMARCO GENERAL

La Ley Nº 25.246 de ENCUBRIMIENTO Y LAVADO DE ACTIVOS DE ORIGEN 
DELICTIVO, se crea en el plano preventivo la Unidad de Información 
Financiera (UIF), encomendándole el análisis, el tratamiento y la transmi-
sión de información a los efectos de prevenir e impedir el lavado de activos 
provenientes de una serie de delitos graves y las operaciones sospechosas 
de financiamiento del terrorismo.

La UIF funciona con autarquía funcional en jurisdicción del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación.



Gerencia de Banca Empresas  - Gerencia de Contaduría y Finanzas

II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. 

Resolución Nº 39/2011 UNIDAD DE INFORMACION 
FINANCIERA (UIF)

Objeto:

Prevenir, detectar y reportar los hechos, actos, operaciones u
omisiones que puedan provenir de la comisión de los delitos 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.
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Sujetos Obligados : 

� despachantes de aduana, 
� agentes de transporte aduanero, 
� importadores
� exportadores
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Algunas definiciones

� Operaciones Inusuales : son aquellas operaciones tentadas o realizadas en forma aislada 
o reiterada, sin justificación económica y/o jurídica, que no guardan relación con el perfil 
económicofinanciero del cliente, desviándose de los usos y costumbres en las prácticas de 
mercado, ya sea por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, naturaleza y/o 
características particulares.

� Operaciones Sospechosas : son aquellas operaciones tentadas o realizadas, que 
habiéndose identificado previamente como inusuales, luego del análisis y evaluación 
realizados por el Sujeto Obligado, las mismas no guardan relación con las actividades lícitas 
declaradas por el cliente, ocasionando sospecha de Lavado de Activos o aún tratándose de 
operaciones relacionadas con actividades lícitas, exista sospecha de que estén vinculadas o 
que vayan a ser utilizadas para la Financiación del Terrorismo.
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Algunas definiciones (continuación)

� Cliente : todas aquellas personas físicas o jurídicas con las que se establece, de manera 
ocasional o permanente, una relación contractual de carácter comercial. 

� Propietario / Beneficiario : se refiere a las personas físicas que tengan como mínimo el 
25% del capital o de los derechos de voto de una persona jurídica o que por otros medios 
ejerzan el control final, directo o indirecto sobre una persona jurídica.

�Reportes sistemáticos : son informaciones que obligatoriamente se deben remitir a la UIF 
en forma mensual mediante el sistema “on line”
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Política de prevención

Los Sujetos Obligados deberán adoptar una política de prevención en 
materia de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, de 
conformidad a la normativa vigente. 

La misma deberá contemplar, por lo menos, los siguientes aspectos:
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Política de prevención

a) La elaboración de un manual –actualizado y a disposición de la UIF.
b) Cuando corresponda, la designación de un Oficial de Cumplimiento.
c) La capacitación del personal.
d) La elaboración de un registro escrito del análisis y gestión de riesgo de 
las operaciones sospechosas reportadas. 
e) La implementación de herramientas tecnológicas, que permitan 
establecer eficazmente los sistemas de control y prevención.
f) La implementación de medidas que les permitan a los Sujetos Obligados 
consolidar electrónicamente las operaciones que realizan con sus clientes.
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Oficial de cumplimiento

El sujeto Obligado persona jurídica deberá designar un Oficial de Cumpli-
miento responsable de velar por la observancia e implementación de los 
procedimientos y obligaciones de la Resolución y será el encargado de 
formalizar las presentaciones ante la UIF.

Deberá constituir domicilio y a partir del cese en su cargo debe denunciar 
domicilio real y mantenerlo actualizado por 5 años.

Si el Sujeto Obligado es persona física, será personalmente responsable de 
velar por la observancia e implementación citadas.
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Auditoría Interna

Sistema de auditoría anual con objeto de verificar el cumplimiento efectivo de 
procedimiento y políticas de prevención. Comunicación al Oficial de Cumplimiento 
para corregir desvíos.

Programas de Capacitación

Dirigidos a sus empleados e integrantes de la entidad:
� Difusión de normas e información sobre técnicas y métodos para prevenir, 
detectar y reportar operaciones sospechosas.
� Cursos al menos una vez al año sobre políticas de prevención, entre otros 
aspectos.
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Política de identificación y conocimiento del 
cliente

� Legajo de identificación del cliente: debe constar la documentación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos y permanentemente 
debe reflejar el perfil del cliente

� Seguimiento de las operaciones realizadas

� Perfil transaccional del cliente

� Identificación de operaciones que se apartan del perfil transaccional
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Reporte de operaciones sospechosas

� Operaciones que no guarden relación con antecedentes y actividad 
económica de clientes
� Montos inusualmente elevados, complejidad y modalidades no habituales 
� Posibles operaciones fraccionadas para evitar procedimientos de control
� Ganancias o pérdidas continuas en repetidas operaciones entre mismas 
partes
� Negativa de los clientes a proporcionar datos o documentos requeridos, 
o bien documentación alterada o se sospeche su falsedad
� Indicios de irregularidad en el orígen, manejo o destino de fondos, sin 
contar con una explicación 
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Reporte de operaciones sospechosas (cont.)

� Inusual despreocupación del cliente por riesgos y/o costos de 
transacciones, incompatible con perfil económico
� Operaciones con “paraísos fiscales” o países “no cooperativos”
� Mismo domicilio para distintas personas jurídicas o mismas personas 
físicas sean apoderadas de diferentes personas jurídicas, sin razón 
económica o legal; especialmente si alguna actúa en paraísos fiscales y 
cuya actividad principal sea la operatoria “off shore”
� Subfacturación o sobrefacturación en las operaciones
� Pagos por operaciones que se cancelan sin reintegros
� Pagos por contraprestaciones que no se efectivizan
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Supuestos de procedimiento reforzado

� Empresas pantalla / vehículo: utilización de personas jurídicas por parte 
de personas físicas
� Propietario / beneficiario: identificar a quienes ejercen el control real
� Fideicomisos: identificar fiduciantes, fiduciarios, fideicomisarios y 
beneficiarios
� Transacciones a distancia: negocios o transacciones con clientes que no 
han estado físicamente presentes en su identificación.
� Personas expuestas políticamente: funcionarios de gobiernos, magistra-
dos, representantes gremiales y militares, entre otros hasta cierto rango
� Operaciones con personas de países no cooperativos, sin causa lícita
� Personas incluídas en el listado de terroristas (reporte en 48 hs.)
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Plazos para reportar

� ROS – Lavado de Activos: 30 días desde la operación realizada o 
tentada

� ROS – Financiación del Terrorismo: 48 hs. desde la operación 
realizada o tentada



Gerencia de Banca Empresas  - Gerencia de Contaduría y Finanzas

II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación II. Prevención del Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. del Terrorismo. Obligaciones de los Importadores. 

Características del ROS

� Confidencialidad

� Deber de Fundar el reporte

� Deber de acompañar documentación
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Inscripción de Oficiales de Cumplimiento

Los sujetos obligados, a los efectos de presentar los Reportes 
Sistemáticos y de Operaciones Sospechosas electrónicos, 
deberán registrar a los Oficiales de Cumplimiento designados, 
antes del 1º de abril de 2011



Gerencia de Banca Empresas  - Gerencia de Contaduría y Finanzas

Muchas graciasMuchas graciasMuchas graciasMuchas gracias


